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24  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito 

  

7 de la Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 

Da DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el
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Consejo de la Judicatura de Transición, comparece, por una parte y en calidad de 

cedentes los señores doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita 

Aurelia Mena Brito; y, las señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los 

señores Frantisco Leopoldó Martínez Mirnida y la señórita Vilma Marisol Toapanta' 

Sosa. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de estado 

civil casados, a excepción de las cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y 

de la cesionaría Vilma Mariso) Toapanta, que son solteras, a quienes conozco, de todo 

lo cual doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas que en fotocopias 

debidamente certificadas agregó como documentos habilitantes a este instrumento; y, 

me solicitan elevar á escotura pública lá minuta que mé entregán cúuyó teñoF litéral que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones sociales contenida en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, por una parte y en calidad de cedentes los señores doctor 

Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita Aureha Mena Bnto; y, las 

señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por sus propios y personales 

derechos; y, por Otía pañe y en calidad de cesionaños lós señóres Francisco Léópoldo 

Martínez Minda y la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y Obligarse, de estado civil casados, a excepción de las 

    

cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y de la cesionaria Vilma Marnsoj 

GUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública celebrada el pcho e enero de dos mil cuatro ante el Notario Noveno del Cantón 

Toapanta, que son 

Quuto, encargado, ins. bt en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho de 

enero de dos mil cuatro, se constituyó legalmente “AURELIUS CIA LTDA.” con un 

capital social de un mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, representados
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por un mil participaciones sociales por valor de un dólar nao pia y, b) la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de «AY PROS A Dl > 

  

Fai 

realizada el dos de Diciembre de dos mil trece, resolvió en MS 

    
orizar la 

cesión de participaciones sociales que se hace por este ins 

la copia certificada del Acta de Junta General de Socios que" Ed agrega como docuinemo 

habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES:- Con Jos 

antecedentes indicados, la señorita María Fernanda Gómez Mena, cede y traspasa a 

perpetuidad a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda dos de sus 

participaciones sociales; y, a favor de la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa dos 

cientos cuarenta y seis de sus participaciones sociales, por Jos precios de dos y dos 

cientos cuarenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América, respectivamente, 

valores que la cedente declara recibir a satisfacción a la firma del presente instrumento 

de parte de los cesionarios. De su parte, la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, cede sus 

dos cientos cuarenta y ocho participaciones sociales de “AURELTUS CIA. LTDA.”, a 

favor del señor Francisco Leopoldo Martínez Minda por-el precio de dos cientos 

cuarenta y ocho Dólares de los Estados Unidos de América, que declara recibirlos del 

cesionario, en numerano. De la misma forma, el doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral, 

por sus propios y personales derechos, cede y traspasa a perpetuidad a favor de la 

señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa sus quinientas cuatro participaciones sociales de 

“AURELIUS CIA. LTDA.”, por el precio de quinientos cuatro Dólares de los Estados 

Unidos de América, que el cedente declara recibir en numerario a la firma de este 

instrumento. CUARTA.- Por las cesiones de participaciones que se hacen por este acto, 

ntes gedentes ceden y traspasan a perpetuidad en favor de los cesionarios todos los 

erechos y o gain que son propios de las participaciones sociales cedidas, sin 

reserva o to QUINTA.- Por la cesión de participaciones que se hace por 

este instrumento, quedan como únicos socios de “AURELIUS CIA. LTDA.” los señores 

Vilma Marisol Toapanta Sosa con setecientos cincuenta participaciones sociales; y, 

Francisco Leopoldo Martínez Minda con dos cientos cincuenta participaciones sociales.
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SEXTA.- Los gastos que ocasionen la celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

y su inscripción, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario agregará las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, que se 

halla firmada por el DR GUSTAVO GOMEZ MORAL, con matricula número 

mil trescientos cuarenta y ocho, afUiado al Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo; en unidad de acto; y. de todo lo cual doy fe.- 
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RESPERTAIE DELA JUNTA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE “AURELJUS CÍA. LTDA”, CELEBRADA EL 2 DE DICIEMBRE 

DE 2.013: 

En la ciudad de Quito, en las Oficinas de “AURELIUS CIA. LTDA.”, ubicadas en 

el Pasaje California 125 y Av. Seis de Diciembre, hoy dos de diciembre de dos mil 

trece, a las quince horas veinte minutos, los socios señores Dr. Eduardo Gustavo 

Gómez Moral, María Fernanda Gómez Mena y Silvia Isabel Gómez Mena, titulares 

de 504, 248 y 248 participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la 

facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañias, se constituven en Junta 
General Ordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar respecto de las 

solicitud de los socios señor Eduardo Gustavo Gómez Moral y de las señoritas 

María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena para ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales de la Compañía. 

Se instala la Junta bajo la presidencia de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, 
Presidente de la Compañia, actuando como Secretario el Dr. Eduardo Gustavo 
Gómez Moral, Gerente de la Compañía.- Por pedido de la Presidencia se deja 

constancia de que se encuentran presentes todos los socios y por lo mismo 

representado la totalidad del capital social, así como que los socios en forma 
unánime aceptan tratar el asunto propuesto. 

La socia señorita María Fernanda Gómez Mena solicita la palabra y pide que La 

Junta General le autorice la cesión de sus dos cientos cuarenta y ocho 
participaciones sociales a favor de las siguientes personas: dos cientos cuarenta y 
seis participaciones sociales a favor de la señora Vilma Marisol Toapanta Sosa; y 
dos participaciones sociales a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. 

Que igualmente esta Junta General autorice la cesión de las dos cientos cuarenta y 
ocho participaciones sociales de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena a favor del 
señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. : 

Finalmente el socio Eduardo Gustavo Gómez Moral solicita que esta Junta General 
le autorice ceder sus quinientos cuatro participaciones sociales a favor de la señora 
Uma Marisol Toapanta Sosa. 

1 

   É 

Luego é las comespordientes deliberaciones, la Junta General resuelve en forma 
unánime autorizar las cesiones de participaciones solicitadas.- Al existir otro asunto 

. 4 tratar, la señonta Presidente concede un receso para la redacción del acta 
respectiva, se reimstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se
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Silvia Isabel Gómez Mena María Fernahda Gómez Mena 
PRESIDENTE. 

» 

     stavo Gómez Lo 

GERENTE- SECRETARIO.



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN | QUIZO, y, en 

    

fe de ello confiero esta  TERCALD Copia certificada, donginente efada 
y firmada, en Quito a, 04. de A >, debajo 
dos mil trece. ¿ / e 

     

      

  

Ñ E Cea 
E 

2 apo 

e, 
DR. DIE( 

Notario Suple 

[ER ALMEIDA MONTERO. 
Encargado de la Notaria Degjpre?



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA AURELIUS CIA. LTDA., de fecha 08 de ENERO del 2004, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga EDUARDO GUSTAVO GÓMEZ 

MORAL Y OTROS A FAVOR DE FRANCISCO LEOPOLDO MARTÍNEZ 

MINDA Y VILMA MARISOL TOAPANTA SOSA, celebrada ante el Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente Encargado de la Notaría 

Décima del Cantón Quito, el cuatro de Diciembre del dos mil trece, según 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, OCHO 

DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

€ 1052 

14/01/2014 

27 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

   

  

                

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713985453 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

15, SILVIA ISABEL 
Y 1702620392 MARTINEZ MINDA | Quito CESIONARIO Casado 

A FRANCISCO 
Ú 3 LEOPOLDO 
a ¿ 0201739448 TOAPANTA SOSA Quito CESIONARIO Soltero 

. E VILMA MARISOL 

bd eS 17026283189 GOMEZ MORAL Qui CEDENTE Casado 

sr EDUARDO 7 

GUSTAVO . 

1713985446 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

MARIA FERNANDA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     o 2. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA! 

: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

04/12/2013 

NOTARIA DECIMA 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO S.E. 

QUITO 

AURELJUS CIA,LTDA. 

NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00 
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0413826  



MERCAN TIL 
QUITO 

5. _ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 204 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE 

ENERO DE 2004, TOMO: 135. 

  

  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL ENERO DE 2014 

AU 

DIRECCIÓN DEXREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y Eo, Dé 'WLLAROEL 
$ > 
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24  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito 

  

7 de la Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 

Da DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el
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Consejo de la Judicatura de Transición, comparece, por una parte y en calidad de 

cedentes los señores doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita 

Aurelia Mena Brito; y, las señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los 

señores Frantisco Leopoldó Martínez Mirnida y la señórita Vilma Marisol Toapanta' 

Sosa. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de estado 

civil casados, a excepción de las cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y 

de la cesionaría Vilma Mariso) Toapanta, que son solteras, a quienes conozco, de todo 

lo cual doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas que en fotocopias 

debidamente certificadas agregó como documentos habilitantes a este instrumento; y, 

me solicitan elevar á escotura pública lá minuta que mé entregán cúuyó teñoF litéral que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones sociales contenida en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, por una parte y en calidad de cedentes los señores doctor 

Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita Aureha Mena Bnto; y, las 

señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por sus propios y personales 

derechos; y, por Otía pañe y en calidad de cesionaños lós señóres Francisco Léópoldo 

Martínez Minda y la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y Obligarse, de estado civil casados, a excepción de las 

    

cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y de la cesionaria Vilma Marnsoj 

GUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública celebrada el pcho e enero de dos mil cuatro ante el Notario Noveno del Cantón 

Toapanta, que son 

Quuto, encargado, ins. bt en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho de 

enero de dos mil cuatro, se constituyó legalmente “AURELIUS CIA LTDA.” con un 

capital social de un mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, representados
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por un mil participaciones sociales por valor de un dólar nao pia y, b) la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de «AY PROS A Dl > 

  

Fai 

realizada el dos de Diciembre de dos mil trece, resolvió en MS 

    
orizar la 

cesión de participaciones sociales que se hace por este ins 

la copia certificada del Acta de Junta General de Socios que" Ed agrega como docuinemo 

habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES:- Con Jos 

antecedentes indicados, la señorita María Fernanda Gómez Mena, cede y traspasa a 

perpetuidad a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda dos de sus 

participaciones sociales; y, a favor de la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa dos 

cientos cuarenta y seis de sus participaciones sociales, por Jos precios de dos y dos 

cientos cuarenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América, respectivamente, 

valores que la cedente declara recibir a satisfacción a la firma del presente instrumento 

de parte de los cesionarios. De su parte, la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, cede sus 

dos cientos cuarenta y ocho participaciones sociales de “AURELTUS CIA. LTDA.”, a 

favor del señor Francisco Leopoldo Martínez Minda por-el precio de dos cientos 

cuarenta y ocho Dólares de los Estados Unidos de América, que declara recibirlos del 

cesionario, en numerano. De la misma forma, el doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral, 

por sus propios y personales derechos, cede y traspasa a perpetuidad a favor de la 

señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa sus quinientas cuatro participaciones sociales de 

“AURELIUS CIA. LTDA.”, por el precio de quinientos cuatro Dólares de los Estados 

Unidos de América, que el cedente declara recibir en numerario a la firma de este 

instrumento. CUARTA.- Por las cesiones de participaciones que se hacen por este acto, 

ntes gedentes ceden y traspasan a perpetuidad en favor de los cesionarios todos los 

erechos y o gain que son propios de las participaciones sociales cedidas, sin 

reserva o to QUINTA.- Por la cesión de participaciones que se hace por 

este instrumento, quedan como únicos socios de “AURELIUS CIA. LTDA.” los señores 

Vilma Marisol Toapanta Sosa con setecientos cincuenta participaciones sociales; y, 

Francisco Leopoldo Martínez Minda con dos cientos cincuenta participaciones sociales.



>
 

D
.
0
 

3)
 

0
s
t
r
A
—
4
 

25 

26 
27 

28 

SEXTA.- Los gastos que ocasionen la celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

y su inscripción, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario agregará las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, que se 

halla firmada por el DR GUSTAVO GOMEZ MORAL, con matricula número 

mil trescientos cuarenta y ocho, afUiado al Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo; en unidad de acto; y. de todo lo cual doy fe.- 
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RESPERTAIE DELA JUNTA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE “AURELJUS CÍA. LTDA”, CELEBRADA EL 2 DE DICIEMBRE 

DE 2.013: 

En la ciudad de Quito, en las Oficinas de “AURELIUS CIA. LTDA.”, ubicadas en 

el Pasaje California 125 y Av. Seis de Diciembre, hoy dos de diciembre de dos mil 

trece, a las quince horas veinte minutos, los socios señores Dr. Eduardo Gustavo 

Gómez Moral, María Fernanda Gómez Mena y Silvia Isabel Gómez Mena, titulares 

de 504, 248 y 248 participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la 

facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañias, se constituven en Junta 
General Ordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar respecto de las 

solicitud de los socios señor Eduardo Gustavo Gómez Moral y de las señoritas 

María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena para ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales de la Compañía. 

Se instala la Junta bajo la presidencia de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, 
Presidente de la Compañia, actuando como Secretario el Dr. Eduardo Gustavo 
Gómez Moral, Gerente de la Compañía.- Por pedido de la Presidencia se deja 

constancia de que se encuentran presentes todos los socios y por lo mismo 

representado la totalidad del capital social, así como que los socios en forma 
unánime aceptan tratar el asunto propuesto. 

La socia señorita María Fernanda Gómez Mena solicita la palabra y pide que La 

Junta General le autorice la cesión de sus dos cientos cuarenta y ocho 
participaciones sociales a favor de las siguientes personas: dos cientos cuarenta y 
seis participaciones sociales a favor de la señora Vilma Marisol Toapanta Sosa; y 
dos participaciones sociales a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. 

Que igualmente esta Junta General autorice la cesión de las dos cientos cuarenta y 
ocho participaciones sociales de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena a favor del 
señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. : 

Finalmente el socio Eduardo Gustavo Gómez Moral solicita que esta Junta General 
le autorice ceder sus quinientos cuatro participaciones sociales a favor de la señora 
Uma Marisol Toapanta Sosa. 

1 

   É 

Luego é las comespordientes deliberaciones, la Junta General resuelve en forma 
unánime autorizar las cesiones de participaciones solicitadas.- Al existir otro asunto 

. 4 tratar, la señonta Presidente concede un receso para la redacción del acta 
respectiva, se reimstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se
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Silvia Isabel Gómez Mena María Fernahda Gómez Mena 
PRESIDENTE. 

» 

     stavo Gómez Lo 

GERENTE- SECRETARIO.



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN | QUIZO, y, en 

    

fe de ello confiero esta  TERCALD Copia certificada, donginente efada 
y firmada, en Quito a, 04. de A >, debajo 
dos mil trece. ¿ / e 

     

      

  

Ñ E Cea 
E 

2 apo 

e, 
DR. DIE( 

Notario Suple 

[ER ALMEIDA MONTERO. 
Encargado de la Notaria Degjpre?



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA AURELIUS CIA. LTDA., de fecha 08 de ENERO del 2004, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga EDUARDO GUSTAVO GÓMEZ 

MORAL Y OTROS A FAVOR DE FRANCISCO LEOPOLDO MARTÍNEZ 

MINDA Y VILMA MARISOL TOAPANTA SOSA, celebrada ante el Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente Encargado de la Notaría 

Décima del Cantón Quito, el cuatro de Diciembre del dos mil trece, según 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, OCHO 

DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

€ 1052 

14/01/2014 

27 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

   

  

                

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713985453 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

15, SILVIA ISABEL 
Y 1702620392 MARTINEZ MINDA | Quito CESIONARIO Casado 

A FRANCISCO 
Ú 3 LEOPOLDO 
a ¿ 0201739448 TOAPANTA SOSA Quito CESIONARIO Soltero 

. E VILMA MARISOL 

bd eS 17026283189 GOMEZ MORAL Qui CEDENTE Casado 

sr EDUARDO 7 

GUSTAVO . 

1713985446 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

MARIA FERNANDA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     o 2. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA! 

: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

04/12/2013 

NOTARIA DECIMA 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO S.E. 

QUITO 

AURELJUS CIA,LTDA. 

NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00 
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MERCAN TIL 
QUITO 

5. _ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 204 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE 

ENERO DE 2004, TOMO: 135. 

  

  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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1 FACTURANO. 

2 ESCRITURA NÚMERO 

  

4 

5 

6 

7 

8 CESION DE PARTICIPACIONES 

9 QUE OTORGA 

10 EDUARDO GUSTAVO GÓMEZ MORAL Y OTROS 

1 A FAVOR DE 

12 FRANCISCO LEOPOLDO MARTÍNEZ MINDA Y 

13 VILMA MARISOL TOAPANTA SOSA 

14 CUANTÍA: USD $ 1.000,00 

15 DIA CC. 

16 **CpBtr 

17 : 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito 

  

7 de la Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 

Da DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el
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Consejo de la Judicatura de Transición, comparece, por una parte y en calidad de 

cedentes los señores doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita 

Aurelia Mena Brito; y, las señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los 

señores Frantisco Leopoldó Martínez Mirnida y la señórita Vilma Marisol Toapanta' 

Sosa. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de estado 

civil casados, a excepción de las cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y 

de la cesionaría Vilma Mariso) Toapanta, que son solteras, a quienes conozco, de todo 

lo cual doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas que en fotocopias 

debidamente certificadas agregó como documentos habilitantes a este instrumento; y, 

me solicitan elevar á escotura pública lá minuta que mé entregán cúuyó teñoF litéral que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones sociales contenida en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, por una parte y en calidad de cedentes los señores doctor 

Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita Aureha Mena Bnto; y, las 

señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por sus propios y personales 

derechos; y, por Otía pañe y en calidad de cesionaños lós señóres Francisco Léópoldo 

Martínez Minda y la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y Obligarse, de estado civil casados, a excepción de las 

    

cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y de la cesionaria Vilma Marnsoj 

GUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública celebrada el pcho e enero de dos mil cuatro ante el Notario Noveno del Cantón 

Toapanta, que son 

Quuto, encargado, ins. bt en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho de 

enero de dos mil cuatro, se constituyó legalmente “AURELIUS CIA LTDA.” con un 

capital social de un mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, representados
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por un mil participaciones sociales por valor de un dólar nao pia y, b) la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de «AY PROS A Dl > 

  

Fai 

realizada el dos de Diciembre de dos mil trece, resolvió en MS 

    
orizar la 

cesión de participaciones sociales que se hace por este ins 

la copia certificada del Acta de Junta General de Socios que" Ed agrega como docuinemo 

habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES:- Con Jos 

antecedentes indicados, la señorita María Fernanda Gómez Mena, cede y traspasa a 

perpetuidad a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda dos de sus 

participaciones sociales; y, a favor de la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa dos 

cientos cuarenta y seis de sus participaciones sociales, por Jos precios de dos y dos 

cientos cuarenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América, respectivamente, 

valores que la cedente declara recibir a satisfacción a la firma del presente instrumento 

de parte de los cesionarios. De su parte, la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, cede sus 

dos cientos cuarenta y ocho participaciones sociales de “AURELTUS CIA. LTDA.”, a 

favor del señor Francisco Leopoldo Martínez Minda por-el precio de dos cientos 

cuarenta y ocho Dólares de los Estados Unidos de América, que declara recibirlos del 

cesionario, en numerano. De la misma forma, el doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral, 

por sus propios y personales derechos, cede y traspasa a perpetuidad a favor de la 

señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa sus quinientas cuatro participaciones sociales de 

“AURELIUS CIA. LTDA.”, por el precio de quinientos cuatro Dólares de los Estados 

Unidos de América, que el cedente declara recibir en numerario a la firma de este 

instrumento. CUARTA.- Por las cesiones de participaciones que se hacen por este acto, 

ntes gedentes ceden y traspasan a perpetuidad en favor de los cesionarios todos los 

erechos y o gain que son propios de las participaciones sociales cedidas, sin 

reserva o to QUINTA.- Por la cesión de participaciones que se hace por 

este instrumento, quedan como únicos socios de “AURELIUS CIA. LTDA.” los señores 

Vilma Marisol Toapanta Sosa con setecientos cincuenta participaciones sociales; y, 

Francisco Leopoldo Martínez Minda con dos cientos cincuenta participaciones sociales.
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SEXTA.- Los gastos que ocasionen la celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

y su inscripción, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario agregará las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, que se 

halla firmada por el DR GUSTAVO GOMEZ MORAL, con matricula número 

mil trescientos cuarenta y ocho, afUiado al Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo; en unidad de acto; y. de todo lo cual doy fe.- 

  

co 1po2éz $17 . 

Le 
ESTRELLITA AURELIA MENA BRITO 

CC. [RAROSIOFHUES 

MARÍA FERNANDA GÓMEZ MENA 

CO UCA 

y 

_/ 

la



0
.
0
 

3 
Dd

 
í
a
 

E
 

Y
 

N
 

O 
WD 

0
 

JJ 
O
 

(
a
 

dh 
Y
N
 

+» 
o
 

£ Y 24 

SILVIA ISABEL GÓMEZ MENA 

CC. q4u3ags193 

E 
PSA) 

FRANCISCO LEOPOLDO MARTÍNEZ MINDA 

CO IPOGELEANGISD 

  

      

  

VILMA MARISOL TOAPANTA SOSA 

cc. 020 1239 YY £ 

      AMA 
[ER ALMEIDA MONTERO 

E DÉCIMO ENCARGADO 

DOCTOR DIES 

EL NOTARIO SWPLB



[ 

  

$ Lo REPUBLICA DEL 

CA, ZLONSEJO NACIO!    

  

cie 
E EROS 

AS 
e 

017 -0147- 0201739448 
- NÚMERO DE CERT

INICADO 
CEDULA , 

./ TOAPANTA SOSA VYILMA MARISÓL”. 

  

  

  

BOLWAR 
s AS 

    
    

PROVINCIA - ¿CIRCUNSCRIPCIÓN - 
2 - 

GALUMA 7 _CALUMA 1 SAN ANTONIO! - 

“A 
CALUMA ISA 

CANTÓN 4 - segon 
ZONA R

C
 

4 SIDE DE LAJUNTA=" 

A 
e 

    

 



   
     
       

    

2010-12-09 
y Pe DE RSGRICION C : 

SEXO [0 mn 
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECT 
-CERUFICADO DEVOTAL 

ELE ERAL



  

      

Zo. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BV a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a Ln DE LS 
ELECCIONES GENERALES VIFES:201S, 

010 : o 
040 - 0293:. 1713985446 

NÚMERO DE GERTIFICADO: GÉDULA 
GOMEZ MENA MARIA FERNANDA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO ¿ 

24 DEHMAYO 

CANTÓN “ ZONA    

    

 



    

   

       

    

   
PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTON 

    

41) PRESIDENTAJE DE, 

Labor 

  

-. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. - 

-. CERTIFICADO DE VOTACIÓN:.- 
ECCIONES GENERALES 17-£EB-2013 

  

     

    74 DE MAYO 
ZONA : 

    

Y 

 



    

PICHINCHA,, 
PROVINCIA" 

I
I
A
 

  
     

  

   



    

' 

= 
== 
== 

= 
== 
== 
== 

E 
EE 

26 
026 - 0256 1705807483 

HLAERO DE CERTIFICADO CEDA A 
MENA BRITO ESTRELLITA AURELIA 

  

PICHINCAA 

PROYISCIA CIRCURSORIACION 1 
Quero - RUMIPAMBA 

RUIFAMBA 
CANTÓN PARROQUIA 20HA, 

seo” 

  

RESPERTAIE DELA JUNTA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE “AURELJUS CÍA. LTDA”, CELEBRADA EL 2 DE DICIEMBRE 

DE 2.013: 

En la ciudad de Quito, en las Oficinas de “AURELIUS CIA. LTDA.”, ubicadas en 

el Pasaje California 125 y Av. Seis de Diciembre, hoy dos de diciembre de dos mil 

trece, a las quince horas veinte minutos, los socios señores Dr. Eduardo Gustavo 

Gómez Moral, María Fernanda Gómez Mena y Silvia Isabel Gómez Mena, titulares 

de 504, 248 y 248 participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la 

facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañias, se constituven en Junta 
General Ordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar respecto de las 

solicitud de los socios señor Eduardo Gustavo Gómez Moral y de las señoritas 

María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena para ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales de la Compañía. 

Se instala la Junta bajo la presidencia de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, 
Presidente de la Compañia, actuando como Secretario el Dr. Eduardo Gustavo 
Gómez Moral, Gerente de la Compañía.- Por pedido de la Presidencia se deja 

constancia de que se encuentran presentes todos los socios y por lo mismo 

representado la totalidad del capital social, así como que los socios en forma 
unánime aceptan tratar el asunto propuesto. 

La socia señorita María Fernanda Gómez Mena solicita la palabra y pide que La 

Junta General le autorice la cesión de sus dos cientos cuarenta y ocho 
participaciones sociales a favor de las siguientes personas: dos cientos cuarenta y 
seis participaciones sociales a favor de la señora Vilma Marisol Toapanta Sosa; y 
dos participaciones sociales a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. 

Que igualmente esta Junta General autorice la cesión de las dos cientos cuarenta y 
ocho participaciones sociales de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena a favor del 
señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. : 

Finalmente el socio Eduardo Gustavo Gómez Moral solicita que esta Junta General 
le autorice ceder sus quinientos cuatro participaciones sociales a favor de la señora 
Uma Marisol Toapanta Sosa. 
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   É 

Luego é las comespordientes deliberaciones, la Junta General resuelve en forma 
unánime autorizar las cesiones de participaciones solicitadas.- Al existir otro asunto 

. 4 tratar, la señonta Presidente concede un receso para la redacción del acta 
respectiva, se reimstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se
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Silvia Isabel Gómez Mena María Fernahda Gómez Mena 
PRESIDENTE. 

» 

     stavo Gómez Lo 

GERENTE- SECRETARIO.



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN | QUIZO, y, en 

    

fe de ello confiero esta  TERCALD Copia certificada, donginente efada 
y firmada, en Quito a, 04. de A >, debajo 
dos mil trece. ¿ / e 

     

      

  

Ñ E Cea 
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2 apo 

e, 
DR. DIE( 

Notario Suple 

[ER ALMEIDA MONTERO. 
Encargado de la Notaria Degjpre?



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA AURELIUS CIA. LTDA., de fecha 08 de ENERO del 2004, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga EDUARDO GUSTAVO GÓMEZ 

MORAL Y OTROS A FAVOR DE FRANCISCO LEOPOLDO MARTÍNEZ 

MINDA Y VILMA MARISOL TOAPANTA SOSA, celebrada ante el Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente Encargado de la Notaría 

Décima del Cantón Quito, el cuatro de Diciembre del dos mil trece, según 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, OCHO 

DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

€ 1052 

14/01/2014 

27 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

   

  

                

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713985453 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

15, SILVIA ISABEL 
Y 1702620392 MARTINEZ MINDA | Quito CESIONARIO Casado 

A FRANCISCO 
Ú 3 LEOPOLDO 
a ¿ 0201739448 TOAPANTA SOSA Quito CESIONARIO Soltero 

. E VILMA MARISOL 

bd eS 17026283189 GOMEZ MORAL Qui CEDENTE Casado 

sr EDUARDO 7 

GUSTAVO . 

1713985446 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

MARIA FERNANDA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     o 2. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA! 

: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

04/12/2013 

NOTARIA DECIMA 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO S.E. 

QUITO 

AURELJUS CIA,LTDA. 

NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00 
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MERCAN TIL 
QUITO 

5. _ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 204 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE 

ENERO DE 2004, TOMO: 135. 

  

  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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1 FACTURANO. 

2 ESCRITURA NÚMERO 

  

4 

5 

6 

7 

8 CESION DE PARTICIPACIONES 

9 QUE OTORGA 

10 EDUARDO GUSTAVO GÓMEZ MORAL Y OTROS 

1 A FAVOR DE 

12 FRANCISCO LEOPOLDO MARTÍNEZ MINDA Y 

13 VILMA MARISOL TOAPANTA SOSA 

14 CUANTÍA: USD $ 1.000,00 

15 DIA CC. 

16 **CpBtr 

17 : 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito 

  

7 de la Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 

Da DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el
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Consejo de la Judicatura de Transición, comparece, por una parte y en calidad de 

cedentes los señores doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita 

Aurelia Mena Brito; y, las señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los 

señores Frantisco Leopoldó Martínez Mirnida y la señórita Vilma Marisol Toapanta' 

Sosa. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de estado 

civil casados, a excepción de las cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y 

de la cesionaría Vilma Mariso) Toapanta, que son solteras, a quienes conozco, de todo 

lo cual doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas que en fotocopias 

debidamente certificadas agregó como documentos habilitantes a este instrumento; y, 

me solicitan elevar á escotura pública lá minuta que mé entregán cúuyó teñoF litéral que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones sociales contenida en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, por una parte y en calidad de cedentes los señores doctor 

Eduardo Gustavo Gómez Moral y su cónyuge Estrellita Aureha Mena Bnto; y, las 

señoritas María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena, por sus propios y personales 

derechos; y, por Otía pañe y en calidad de cesionaños lós señóres Francisco Léópoldo 

Martínez Minda y la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y Obligarse, de estado civil casados, a excepción de las 

    

cedentes María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena y de la cesionaria Vilma Marnsoj 

GUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública celebrada el pcho e enero de dos mil cuatro ante el Notario Noveno del Cantón 

Toapanta, que son 

Quuto, encargado, ins. bt en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho de 

enero de dos mil cuatro, se constituyó legalmente “AURELIUS CIA LTDA.” con un 

capital social de un mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, representados



WD 
0 

3
 

(
A
 

t
r
 

>
 
Y
N
 

O 

059 Mio. O, guar 

por un mil participaciones sociales por valor de un dólar nao pia y, b) la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de «AY PROS A Dl > 

  

Fai 

realizada el dos de Diciembre de dos mil trece, resolvió en MS 

    
orizar la 

cesión de participaciones sociales que se hace por este ins 

la copia certificada del Acta de Junta General de Socios que" Ed agrega como docuinemo 

habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES:- Con Jos 

antecedentes indicados, la señorita María Fernanda Gómez Mena, cede y traspasa a 

perpetuidad a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda dos de sus 

participaciones sociales; y, a favor de la señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa dos 

cientos cuarenta y seis de sus participaciones sociales, por Jos precios de dos y dos 

cientos cuarenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América, respectivamente, 

valores que la cedente declara recibir a satisfacción a la firma del presente instrumento 

de parte de los cesionarios. De su parte, la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, cede sus 

dos cientos cuarenta y ocho participaciones sociales de “AURELTUS CIA. LTDA.”, a 

favor del señor Francisco Leopoldo Martínez Minda por-el precio de dos cientos 

cuarenta y ocho Dólares de los Estados Unidos de América, que declara recibirlos del 

cesionario, en numerano. De la misma forma, el doctor Eduardo Gustavo Gómez Moral, 

por sus propios y personales derechos, cede y traspasa a perpetuidad a favor de la 

señorita Vilma Marisol Toapanta Sosa sus quinientas cuatro participaciones sociales de 

“AURELIUS CIA. LTDA.”, por el precio de quinientos cuatro Dólares de los Estados 

Unidos de América, que el cedente declara recibir en numerario a la firma de este 

instrumento. CUARTA.- Por las cesiones de participaciones que se hacen por este acto, 

ntes gedentes ceden y traspasan a perpetuidad en favor de los cesionarios todos los 

erechos y o gain que son propios de las participaciones sociales cedidas, sin 

reserva o to QUINTA.- Por la cesión de participaciones que se hace por 

este instrumento, quedan como únicos socios de “AURELIUS CIA. LTDA.” los señores 

Vilma Marisol Toapanta Sosa con setecientos cincuenta participaciones sociales; y, 

Francisco Leopoldo Martínez Minda con dos cientos cincuenta participaciones sociales.
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SEXTA.- Los gastos que ocasionen la celebración y perfeccionamiento de esta escritura 

y su inscripción, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario agregará las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, que se 

halla firmada por el DR GUSTAVO GOMEZ MORAL, con matricula número 

mil trescientos cuarenta y ocho, afUiado al Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo; en unidad de acto; y. de todo lo cual doy fe.- 
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RESPERTAIE DELA JUNTA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE “AURELJUS CÍA. LTDA”, CELEBRADA EL 2 DE DICIEMBRE 

DE 2.013: 

En la ciudad de Quito, en las Oficinas de “AURELIUS CIA. LTDA.”, ubicadas en 

el Pasaje California 125 y Av. Seis de Diciembre, hoy dos de diciembre de dos mil 

trece, a las quince horas veinte minutos, los socios señores Dr. Eduardo Gustavo 

Gómez Moral, María Fernanda Gómez Mena y Silvia Isabel Gómez Mena, titulares 

de 504, 248 y 248 participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la 

facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañias, se constituven en Junta 
General Ordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar respecto de las 

solicitud de los socios señor Eduardo Gustavo Gómez Moral y de las señoritas 

María Fernanda y Silvia Isabel Gómez Mena para ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales de la Compañía. 

Se instala la Junta bajo la presidencia de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena, 
Presidente de la Compañia, actuando como Secretario el Dr. Eduardo Gustavo 
Gómez Moral, Gerente de la Compañía.- Por pedido de la Presidencia se deja 

constancia de que se encuentran presentes todos los socios y por lo mismo 

representado la totalidad del capital social, así como que los socios en forma 
unánime aceptan tratar el asunto propuesto. 

La socia señorita María Fernanda Gómez Mena solicita la palabra y pide que La 

Junta General le autorice la cesión de sus dos cientos cuarenta y ocho 
participaciones sociales a favor de las siguientes personas: dos cientos cuarenta y 
seis participaciones sociales a favor de la señora Vilma Marisol Toapanta Sosa; y 
dos participaciones sociales a favor del señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. 

Que igualmente esta Junta General autorice la cesión de las dos cientos cuarenta y 
ocho participaciones sociales de la señorita Silvia Isabel Gómez Mena a favor del 
señor Francisco Leopoldo Martinez Minda. : 

Finalmente el socio Eduardo Gustavo Gómez Moral solicita que esta Junta General 
le autorice ceder sus quinientos cuatro participaciones sociales a favor de la señora 
Uma Marisol Toapanta Sosa. 

1 

   É 

Luego é las comespordientes deliberaciones, la Junta General resuelve en forma 
unánime autorizar las cesiones de participaciones solicitadas.- Al existir otro asunto 

. 4 tratar, la señonta Presidente concede un receso para la redacción del acta 
respectiva, se reimstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se
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Silvia Isabel Gómez Mena María Fernahda Gómez Mena 
PRESIDENTE. 

» 

     stavo Gómez Lo 

GERENTE- SECRETARIO.



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN | QUIZO, y, en 

    

fe de ello confiero esta  TERCALD Copia certificada, donginente efada 
y firmada, en Quito a, 04. de A >, debajo 
dos mil trece. ¿ / e 
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2 apo 

e, 
DR. DIE( 

Notario Suple 

[ER ALMEIDA MONTERO. 
Encargado de la Notaria Degjpre?



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA AURELIUS CIA. LTDA., de fecha 08 de ENERO del 2004, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga EDUARDO GUSTAVO GÓMEZ 

MORAL Y OTROS A FAVOR DE FRANCISCO LEOPOLDO MARTÍNEZ 

MINDA Y VILMA MARISOL TOAPANTA SOSA, celebrada ante el Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente Encargado de la Notaría 

Décima del Cantón Quito, el cuatro de Diciembre del dos mil trece, según 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, OCHO 

DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

€ 1052 

14/01/2014 

27 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

   

  

                

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713985453 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

15, SILVIA ISABEL 
Y 1702620392 MARTINEZ MINDA | Quito CESIONARIO Casado 

A FRANCISCO 
Ú 3 LEOPOLDO 
a ¿ 0201739448 TOAPANTA SOSA Quito CESIONARIO Soltero 

. E VILMA MARISOL 

bd eS 17026283189 GOMEZ MORAL Qui CEDENTE Casado 

sr EDUARDO 7 

GUSTAVO . 

1713985446 GOMEZ MENA Quito CEDENTE Soltero 

MARIA FERNANDA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     o 2. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA! 

: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

04/12/2013 

NOTARIA DECIMA 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO S.E. 

QUITO 

AURELJUS CIA,LTDA. 

NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00 
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MERCAN TIL 
QUITO 

5. _ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA, A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 204 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE 

ENERO DE 2004, TOMO: 135. 

  

  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL ENERO DE 2014 
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